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Para empezar, se advierte que los involucrados han adosado el trabajo de 
distribución del acervo herencial, con el objeto de que se imprima el trámite 
correspondiente.  
 
Sin embargo, desde ahora se otea que es inviable impartir el trayecto ritual 
que corresponde ante el aducido soporte, en vista de que: i) se plasmaron 
nuevamente de manera equivocada los números de identificación de las 
derechohabientes LUZ ELENA y GLORIA LUCÍA LONDOÑO RODRÍGUEZ; 
y, ii) en el acápite 6.2., de dicha documental, se dejó de nombrar a la 
heredera SILVIA LONDOÑO, bajo los dos nominativos acreditados en el 
plenario, esto es SILVIA LONDOÑO RODRÍGUEZ y SILVIA LONDOÑO DE 
GIRALDO.  
 
De esta manera, se requiere a los respectivos litigantes para que ajusten el 
laborío en mención, tomando en cuenta las observaciones puntualizadas. 
Con ese propósito, se concede el término de 10 días, contados a partir del 
noticiamiento del presente proveído.  
 
Por otro lado, el gestor adjetivo de los postulantes informa que ha variado la 
dirección electrónica registrada en la competente plataforma. De ese modo, 
se acepta que se utilice como mecanismo de contacto del citado profesional 
del derecho, el especificado conducto virtual, máxime porque, como se ha 
recalcado, se halla inscrito y divulgado a través del aducido sistema.  
 
Finalmente, se exhorta a los extremos de la litis, con miras a que, en el 
interregno de 3 días, computados desde la publicación de esta decisión, 
salden las porciones que les atañen, en torno a los estipendios fijados 
a favor del perito aquí designado. Ello, teniéndose que, hasta la actual 
época, de ninguna manera se avistan sufragados esos guarismos, pese a 
hallarse precluido el lapso otrora concedido, a fin de lograr tal cometido. Lo 
anterior, so pena de imponerse las multas de rigor y de compulsarse 
copias ante las correspondientes autoridades, en el horizonte de que 
se investigue el eventual desacato, en punto a una orden jurisdiccional 
de talante perentorio. 
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